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II CONCURSO ALAZNE DÍEZ MUÑIZ sobre 

 “HISTORIAS DE LA MIGRACIÓN ANDALUZA”  

 

 

 

El Centro Cultural Cuenca Cabeza, en colaboración con el Ayuntamiento de Rute, 

organiza el IIº concurso sobre Historias de la migración andaluza de los años 

50, 60 y 70 del siglo XX. Su objetivo es salvaguardar la memoria de un pasado 

histórico reciente y promover el desarrollo de la identidad de las aldeas andaluzas. 

 

BASES DEL CONCURSO 

Dirigido a: 

Cualquier persona mayor de 18 años interesada en el tema. 
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. 
Objetivo y tema:  

El concurso tiene como finalidad recoger relatos auténticos sobre la migración 

andaluza de personas que hayan vivido estas experiencias durante los años 

50, 60 y 70 del siglo XX. 

Plazos:   

Fecha de inicio del concurso: 19 de enero de 2026. 

Último día de presentación de las obras: 15 de mayo de 2026. 

 
Fallo del jurado: 15 de julio de 2026. 

 
Presentación:  
 

El relato podrá presentarse en formato audio (mp3), vídeo (mp4) o texto escrito 

(fuente arial o times new roman, a espacio y medio y tamaño 12). No tendrá 

límite de extensión.  

 
En cualquiera de los casos se deben recoger historias reales, testimoniadas 

con fotos u otros documentos.  

Los trabajos irán acompañados de un documento con los siguientes datos 

personales del autor: nombre y apellidos, DNI, dirección postal, teléfono y 

correo electrónico. 

Deberán ser enviados por medio de correo electrónico a la dirección del Centro 

Cultural  centrocuencacabeza@gmail.com 

especificando en el asunto: CONCURSO  DE HISTORIAS DE LA MIGRACIÓN 

ANDALUZA.   

 

Premios: 
 

 Un premio de 200 euros con diploma acreditativo. 

 Menciones especiales con diploma acreditativo. 

 Y finalistas con acreditación. 
 

La entrega de los premios tendrá lugar en agosto de 2026, durante la  Fiesta de 

la Comunidad de Amigos.   

Difusión de los relatos ganadores:  
  

Los trabajos ganadores se darán a conocer en la página web del Centro a 
través de una publicación digital.  

 
Derechos de Reproducción:  
 

Los concursantes otorgan al Centro Cultural derecho no exclusivo, gratuito e 
ilimitado, de reproducir y utilizar los trabajos premiados en cualquier soporte y 
medio. 

 

Modificaciones y Anulaciones:  

 

mailto:centrocuencacabeza@gmail.com
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El Centro se reserva el derecho de modificar o anular el concurso si se estima 

necesario.  

 

Resolución de Conflictos:  

-  
- Cualquier conflicto relacionado con el concurso será resuelto por el Centro y su 

decisión deberá entenderse como definitiva e inapelable.  
 

Jurisdicción y Ley Aplicable:  

 

Este concurso se rige por la ley española y cualquier disputa se someterá a los 

tribunales de la ciudad de Córdoba, España.  

 

Aceptación de Bases:  

 

La participación en el concurso implica la aceptación plena y sin reservas de 

todas y cada una de las bases del concurso. Se autoriza la inclusión de los 

documentos presentados al concurso en el banco de datos del Centro Cultural 

para su custodia. 

 

Cualquier duda o aclaración puede solventarse mediante envío de un correo 

electrónico a la dirección: centrocuencacabeza@gmail.com 
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